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Ushuaiarde Junio de 2024.

A LA SEÑORA PRESIDENTE DEL
CONCEJO DELIBERANTE DE
LA CIUDAD DE USHUAIA
Dra. MUÑIZ SICCARDI GABRIELA

Por medio de la presente me dirijo a Ud. y a través
de su intermedio al cuerpo de concejales, a fin de solicitar que se incorpore al Boletín
de Asuntos Entrados el siguiente Proyecto de Resolución, para ser tratado en la
próxima sesión ordinaria.

Por solicitud de los vecinos del Barrio Parque, nos
acercamos junto a mi equipo al espacio verde ubicado sobre la calle sin nombre de
ripio, que conecta las calles Gendarme Argentino con América del Sur y Facundo
Quiroga. Los presentes manifestaron que vienen realizando varios reclamos, sobre la
acumulación de basura, líquídos cloacales, infiltración y escorrentía producto de las
precipitaciones anuales sobre el espacio verde que durante el transcurso del año
desborda, se congela y afecta los predios de los vecinos ubicados sobre la calle
Gendarme Argentino. Se adjunta en el Anexo ubicación del sector mencionado y
estado actual del mismo.

En el lugar se observaron residuos peligrosos, como
baterías de autos, chatarra, botellas de plásticos, también se visualizó un
entubamiento precario y sin terminar. Todo lo expuesto genera un riesgo sanitario y
ambiental, ante esta situación los vecinos solicitan con urgencia se concrete la o ra
de entubamiento de I sector, protegiendo el espacio verde, vegas, mallines y el tur al
que lo rodea.

Nuestra Carta Orgánica Municipal establece en el A culo
N°50 "El municipio debe realizar la planificación urbana ambiental del ejido cqh
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participación de las vecinas y los vecinos, rigurosidad técnica y conocimiento
acabado de la realidad".

Con respecto a residuos tóxicos y peligrosos en su Art. N°
84 "El municipio, en el ámbito de su competencia dicta estrictas normas relativas al
transporte, manipulación y deposito en el ejido urbano de sustancias, productos y
residuos tóxicos o peligrosos de cualquier naturaleza y procedencia que puedan
provocar daño real o potencial a la salud o el medio ambiente y su sanción en caso
de incumplimiento generando los convenios pertinentes con las autoridades de
aplicación correspondientes".

Por todo lo expuesto solicito el acompañamiento de mis
pares a efectos de la sanción del presente proyecto de resolución.
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

ARTÍCULO 1° - Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que a través de las
áreas que correspondan, se proceda al entubamiento del sector de barrio Parque
que atraviesa el macizo 91 A y macizo 91 B, correspondiente a pasaje sin nombre y
espacio verde.

ARTÍCULO 2° - Requerir la limpieza del macizo 91 A y macizo 91 B y la extracción
de todos los residuos peligrosos en el área.

ARTÍCULO 3° - De Forma.
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Anexo

Anexo 1 - Ubicación del espacio verde
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Anexo 2 - Entubamiento obra sin terminar
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Anexo 3 - Residuos en el espacio verde
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